
Expediente: 396/25-D2
Carátula: MISTRETTA MELANI DEL ROSARIO C/ CITYTECH SOCIEDAD ANONIMA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20202758682 - CITYTECH SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - BASUALDO, MARTIN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - FERNANDEZ, NAHID ALAN-POR DERECHO PROPIO
20335405006 - MISTRETTA, MELANI DEL ROSARIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 396/25-D2

*H105026231874*
H105026231874

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "MISTRETTA, MELANI DEL ROSARIO c/ CITYTECH SOCIEDAD ANÓNIMA s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 396/25-D2 (PRUEBA DE RECONOCIMIENTO).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Martín Basualdo:

Atento a lo solicitado y conforme surge de las constancias informáticas del expediente, en especial
la providencia de fecha 04/05/2026, corresponde: HACER EFECTIVO el apercibimiento dispuesto
por el art. 87 del CPL, y tener por recepcionados los instrumentos que se les atribuye.

Téngase presente para su valoración en definitiva.- LFM 396/25-D2.-

Actuación firmada en fecha 02/06/2026

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/06/2026 - 04:04:56


